
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS ICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ciudad de México, a 'diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Leloi ·~e· Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexo: ~ 
Copia certificada del oficio SH/SSP/00046-JG/2018, de treinta de 
octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subsecretario de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Estado. 

Números de 
re istro 

1010 

1113 

Las constancias de referencia fueron recibidas n la Ofic1 de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \!UJf1'\ 

Ciudad de México, a diecisiete de enero ~ mil diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 11,~rlafos primero y segundo1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 d~ículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, agréguense al expediente, para que surtan 

efectos legales, los escritos delA ~gado del Poder Judicial del Estado de 

Morelos y del Consejero Jurí~del Poder. Ejecutivo de dicha entidad, 

personalidad que tienen reconocida en autos, mediante los cuales desahogan las 

vistas otorgadas en proveíd~ c:W veintisiete de noviembre y cuatro de diciembre 

de dos mil dieciocho, en relW con el cumplimiento de la sentencia dictada en 

este asunto. 

Respecto al escri~I Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, no pasa inadvertido que el oficio de cuenta está dirigido a la controversia 

constitucional 131 /2017; sin embargo, de su contenido se advierte con claridad 

que en realidad se trata del desahogo del requerimiento formulado en el presente 

asunto, por lo cual procede a subsanar el error en la cita del expediente, 

sirviendo de apoyo la tesis de rubro: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA 
SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que. hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 1nc1dentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
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SE DIR'/GEN O DE; CUALOLl/ER O~R~~ REFEREJ /A DE HJENTIFJCACIÓN, EL 
JUZGADOR DEBE A TENDER A Ltjs '.o,t:MAS l))~ ·os QUE' CONT/é'NEJV. "2 

! 

Ahora bien, convienü recordat quo, median ., oficio recibido HI treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho, FI órgano Le~islativo e~s1tatal alegó que el 
Poder ,Judicial d.~ Momios cua~ta ~on los recurs s necesarios para malizar el 
pago de la pens1on correspondtent~. 

1 • 

Al respecto, el delegado dE~ la, ~arte a.ctora manifiesta, E!sencialmente, que la 

modificación constitucional por virtuq de la cu~I SE! le reconoce autonomía 

. financiera se encuóntra condicionad· al establecimi¡ento de las bases previstas en 

la Ley Orf¡ánica dHI Poder Judicial, decuación leg¡islat:iva que aún no SE! maliza; 

que la cantidad que SE! le asi9ne p ra este ej1erc:i~io es :incierta, pU13S no se ha 

publicado el presupuesto de egreso, ; y qun las cir~nstancias que con anteladón 
aludió el legislativb no resuelven la obligación eterminada 13n la E~jecutoria 
dictada por este Pdto Tribunal, sino,! por el contra1 io, podrían reiterar el vicio de 

inconstitucionalidaq invalidado. 1 

1 

Por su parte, el ejec:utiv . estatal que advierte diversas 
1 

~'inconsist€mcias" respecto a la act at;ión del Po er .Judicial de la entidad; en 

síntesis: a) que ~a incrementado ¡el) salario dEi sus trabajadores de manera 

,superior al porcentaje aprobado ar¡a los salari s profesionales; b) que, en 

términos de la Le~ de Disciplina Fi ~nciera de la Entidades Federativas y los 
1 1 

Municipios, así como de la Ley de re'supuesto, C ntabilidad v Gasto Público del 

. =::~ Estado, SE~ encuentra impedido par c;lar cumplirni nto a la ejecutoria porque no 
' ...... ) ' 

~ puedEi realizar un pago con cargo al prnsupue:s o de un año anterior al que 

~~ ~ranscurre; e) que por virtud del prin ipio de anualid d, que rige el Presupuesto de 

--.. Egresos, no puede! erogar una canti ad sin que s ern;uentre prevista en este; y 

d) qw:l es material1nente imposible 1 pago de ios ecursos autmizados mediante 

bficio SH/1543-4/2018, por razonEis rqsupuestales 

Pues bien, el 1incrnmEmto dEd s l~rio de los t abajadorns del Poder Judicial 

Estatal no guarda relación alguna c n ! el cumplimi nto de, la sentencia, en la que 

se vinculó a los Poderes Legislativ !v Ejecutivo ~calns a o1torgar los recursos 

necesarios para el pago de la pensión.! 1 

1 
Asimismo, la~ restantes manif ~taciones del Consejero Jurídico tampoco 

pueden tomarse en consideración, ado que medilnte oficio SH/154~~-4/20·18, de 

trece de junio de d~s mil dieciocho, 1 ~'oder Ejecuti o local autorizó un ampliaciión 

presupuesta! a favor del Poder .Judi ial actor, con c rgo a la cual dEibe cubrirse la 

pensión corresponpiente, en térrni o~ del artícul tercero dHI Decreto trns mil 

trescientos dieciocMo. , 1 

1 ' 

En ese sentido, no es válido el afgumento del Ejecutivo Hstatal en cuanto a 

que no rnsulta presupuestalmente pbsible el pa~o de los recursos a. que el 

k Tesis: 1a.IJ.:J/2004, Semlnario-~udicial de la Fed ración y su Gaceta, rovena Época, tomo XIX, marzo dE! dos. mil 
puatro, página 264, registro ¡181893. , 

; ; 
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mencionado oficio se refiere, en virtud de. que, para la 

aprobación de tal ampliación presupuesta!, debió acompañarse 

la correspondiente iniciativa de ingresos o compensarse con 

reducciones en otras previsiones de gasto. 

Esto es, la autoridad estatal no pudo comprometer fondos 

sin haber contado con la suficiencia presupuestaria, incluso, 

derivada de los ingresos excedentes que, en su caso, haya 

obtenido en dos mil dieciocho, como estipulan los artículos 12, párrafo primero3
, y 

13, párrafo segundo4 , de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Morelos, en relación con el artículo 14, fracción 15, de la Ley de 

Disciplina Financiera de ·1a.s Entidades Federativas y los Municipios. 

Además, si el Ejecutivo del Estado solicitó una ampl~n presupuesta! al 

Congreso y éste la autorizó (como aconteció con los recurs~I oficio SH/1543-

4/2018) legalmente debió identificarse la fuente de ingresos correspondiente, en 

términos del artículo 40, fracción 1, y último párraf~e la normativa local e~ , i 
comento. 'V ~ 

Por otro lado, a pesar de que, en el c~se trata de una autorización 

ocurrida durante el ejercicio dos mil diecioch~ pago es procedente, incluso, 

con posterioridad, por tratarse de un concepto efectivamente devengado durante 

el citado ejercicio, esto es, formaba par;e-~~ pasivo del gobierno del Estado al 

treinta y uno de diciembre de dos mil die~. 

En efecto, es claro que, a dicti~cha, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Morelos se encontra~inculados a cubrir una deuda líquida y 

exigible en favor del Poder Judicial local, por virtud del multicitado oficio SH/1543-

4/2018; de conformidad con #tartículo 42, párrafo primero7, de la referida Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y ~o Público Morelense. 

3 Artículo 12 de la Ley de Pres~o, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. Toda propuesta de 
aumento o creación de gasto enue~:~upuesto de Egresos deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de 
ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. [ ... ]. 

4 Artículo 13 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. [ ... ] 
Se podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos 
excedentes que se obtengan y con la autorización previa de la Secretaría, en términos de la normativa aplicable. 

5 Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Los Ingresos 
excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas, deberán ser destinados a los 
siguientes conceptos: 
l. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 
circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 
como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:[ ... ]. 

s Artículo 40 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. En el caso de que 
se requieran ampliaciones presupuestales: 
l. El Ejecutivo del Estado solicitará la autorización respectiva al Congreso del Estado, y[ ... ] 
En los casos a que se refiere este artículo se requerirá identificar la fuente de ingresos correspondiente. 

3 
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Aun en el supuesto de que 1¡0 · antmior no haya ocurrido, constituye una 
responsabilidad ineludible de ínclo'e. constitucionbl y hac(3ndaria pro~~ramar el 
pago clEl las canti~ades destinada~ al cumplirnirn to de la p19nsión en el actual 
ejercicio fiscal; esto, si tomamos e1~ consideraciór que el fallo constitucional fue 
notificado el cuatro de diciembre dE~ dos rnil dieci .. iete, es decir, se contó con un 
plazo prudente para programar, pr~suptrnstar y a robar los recursos necesarios 
para haceff frente a la obligación i~pueslta por e!s1 e Alto T1:ibual. L.o anterior, en 
términos del artículo 4208 dnl Co1ii<t10 Federal <lJe Procedimientos Civiles, de 

' ~ 1 

aplicación supletoria, en términos d 1 artículo 19 dejla citada ley. 

Conforme a . lo antHrior, co fundamento en los ar1tículos 46, párrafo 
1 

primero 10
, de la cit¡ida Ley Renlam -ntaria, en relatjión con el ~rn7, fracción 111

, de! 
Códi~JO Federal de~ Procedimientos c¡viles, de apl~cación supletoria, se requiere 
nuevamente a los Poderns Legisl, tivo l' Ejecu1:iyo del Estado d43! IVl01relc>s, por 
¡conducto de quien¡ le~Jalmente los r presnnta, par que, dentro del plazo de diez 

1 

, ~ días hábiles, conté~dos a partir del s gc1iente al en ue surta efectos la notificación 
~~ 1 del presente acue~do, remitan copi< certificada de las constancias que acrediten 

-~'+el cumplimiento del fallo dictado en este asunto; percibiiclos que, dEi no hacerlo, 
se procEiderá en términos de la part final del citad artículo 46, que establece: 

' 

"Si dentro de itas cuarenta y o ho horas sigui ntes a la notificación de 
dicho requerí~iento la ejecut rib no estuvi re cumplida, · cuando la 
naturaleza dél acto así lo p rlnita, no s.e encontrase en vía de 

ejecución o se tratare de elud'r ~w cumplimi nto, e/ Presidente de la 
Suprnma Co~e de Justicia de tal Nación turn rá el asunto al ministro 

pommte para ique someta al PI no el proyect por el cual se aplique el 
último párrafq del artículo 1 5 de la Con titución Política de los 

1 

Estados Unid9s Mexicanos." 

·----~---- 1 ---- ----------

17 Artículo 42 de la Ley delPresupuesto, Contabili a~ y Gasto Públic del Estado de Mo1relos. Una vez concluida 
;1a vigencia del Presupuestó de Egresos, sólo proce eré[¡ hacer pagos con base en él, por los conceptos efectivamente 
;devengados en el año que cormsponda, registrad s ~in el informei de uentas por pagar y que integran el pasivo 
:circulante al cierre del ejercicio, contabilizados al 1 de diciembre del jercicio correspondiente o por operaciones 
¡determinadas, en el ámbitd de su competencia por a $ecr·etaría, Tnsore ías Municipales, Sindicaturas, la Contraloría 
idel Estado, y Contadurías ~ Unidades Internas de A ditprías, resultantes e las atribuciones de vigilancía o verificación 
:del Gasto Público dispuesrps por ésta Ley o por 1 Eml tidad Superior de Auditorí~ y Fiscalización resultantes de las 
1atribuciones de fiscalización de las cuentas Públicas de conformidad con 1 s leyes aplicables en la materia. ( ... ]. 

1 1 

! 

!8 Artículo 420 del Código \Federal dE~ Procedimie tof, Civiles. Cuando la obligación consiste en la eje1cución de un 
:hecho o en la prestación d~ alguna cosa, se fijará, a oqligado, un plazo p uctente, para su cumplimiento, atendidas las 
;circunstancias, si no estuvi re fijado en la sentencia er el documento. 
' ' 

: i 

19 Artículo 1 clt~ la Ley Reglamentaria1 de las Frac iones 1 y 11 del Artíc lo 105 de la1 Constitucióin Pc>lítica de' los 
¡estados Unidos Mexican~s. La Suprema Corte e ,Justicia de la Na ión conocerá y resolverá con base en las 
jdisposiciones del presente ·¡Título, las controversias constitucionale~; y la acciones de1 inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 1 del artículo 105 de la onstitución Política d los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
\disposición expresa, se est~rá a las prevenciones de Código Federal de rocedimientos Civiles. 

1
10 Artículo 46 de la Ley RJglamentaria de las fra cidnes 1y11 de~ Arlí ulo 105 de la Constituc:ión Política de los 
!Estados U11iclos Mexicanos. Las partes conder ad1ts informarán en el plazo otorgado por la s13ntencia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Supr ma Corte de Justici de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cum~lida. [ ... ]. 

11 Artículo 297 del Códig~. Fede1ral die Procedimie~t~s Civiles. Cuand la ley no señale término para la práctica de 
.algún acto judicial o para el !ejercicio de algún derech , se tendrán por señ 1tado1; tos1 siguientes: 
l. Diez días para pruebas, Y!( ... ]. • 

1 ¡ 4 
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En consecuencia, si el Congreso del Estado de Morelos 
determinó que el Poder Judicial del Estado de Morelos realice 
los pagos correspondientes a la pensión, debe acreditar el 
otorgamiento de los recursos necesarios a efecto de satisfacer 
tal obligación. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28712 del 
m ncionado Código Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
E tado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el MinisÚo Arturo Zaldívar Lelo d{Jrrea, Presidente 
d la Suprema· Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la licenciada 

C rmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección ~ámite de Controversias 
C, nstitucionales y de Acciones de lnconstitucion~ de la Subsecretaría 
G neral de Acuerdos de este Alto Tri que da fe. 

Es a hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Za dívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la \ción, en la controversia 
co stitucional 131/2016, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
EHC/EDBG · 

~~Af 

12 rtículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
co ienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
su a sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
ca o del artículo anterior. 
La alta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




